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DELEGACION PROVINCIA D E 

L E O N 

Rectificación del Padrón municipal de 
habitantes de 3Í de Diciembre de 1951 

Habiendo examinado y dado m i ' 
Conformidad a la Rectificación del 
Padrón Municipai correspondiente 
al año 1951, de varios Ayuntamien
tos, se pone ^n conocimiento de ios 
respectivos Alcaldes para que en el 
plazo de diez días se presenten el
las oficinas de m i cargo —Avenida 
de José Antonio, 18, principal , cen
tro—un Comisionado, con oficio de 
presentación, encargado de recoger-
lo. pudiendo autorizar al efecto tam
bién, al Agente que tenga la repre

sentación del Ayuntamiento en la 
capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve y inedia de la m a ñ a n a 
a dos de la tarde, los d ías háb i les . 

Los Ayuntanuentos que deseen re-
^ ¡ F la documentac ión en pliego 
~j niticado, deberán remitirme sellos 
oe correos, por valor de cuarenta 
^ntimos. para depositar el oportu-

o paquete a su nombre, en esta A d 
«nnistración Principal de Correos, 
did en el Plazo de ^i62 di»8 conce 
cum 00 se l^bie&e recogido la do-
mar,entación Por los Comisionados 
será p.ales 0 ' e m i t i ó certificada, 
cert;enviada Por el correo oficial, sin 

ucar, cuya remis ión se anuncia

rá a los respectivos Alcaldes en el 
BOLETÍN OFICIAL d^ la provincia. 

León, 15 de Mayo de 1952.—El De
legado provincial , Antonio Mantero. 

Relación que se cita 
Acebedo 
Aigadefe 
Al ' ja de los Melones 
AUnanza 

i La Antigua 
Ardon 
Armunia 
Astorga 
Balboa 
La Bañeza 
Barjas 
Barrios de Luna (Los) 
Bembibre 
Benavides de Orbigo 
Benuza 
Bercianos del P á r a m o 
Bercianos del Camino 
Berlanga dei Bierzó 
Boca de Huérgano 
Borrenes 
Brazuelo 
Burgo Ranero (El) 
Bürón 
Busti l lo del P á r a m o 
Cabañas Raras 
Cabreros del Río 
Cabrillanes 
Calzada del Coto 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Campo de Vil lavidel 
Camponaraya 
Canalejas 
Cand ín 
Cármenes 
Carracedelo 
Carrizo de la Ribera 

Carrocera 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de la Valduerna 
C-ístri!o de los Polvazares 
C i s t i o c a l b o n 
Cas t rocon t i igo 
Castropodame 
Castro tierra 
Cea 
Cebanico 
Cebrones del Río 
Cimanes de la Vega 
Cistierna 
Congosto 
Corbillos de los Oteros 
Créraenes 
Cuadros 
Cubilias de los Oteros 
Cubillas de Rueda 
Cubillos del Sil 
Chozas de Abajo 2033 

Comandancia Militar de Harina 
dejilbao 

TROZO D E L A C A P I T A L (Bilbao) 
Relac ión nominal de los inscrip

tos pertenecientes al reemplazo de 
1953, por Marina, nacidos en la Pro
vincia de León y que deben ser da
dos de baja en el Alistamiento del 
Ejérci to, con arreglo a lo establecido 
en el a r t ícu lo 51 de la vigente Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo de la 
Mar iner ía de la Armada. 

Folio 22-52. —Germán Manuel Fer
nández F e r n á n d e z , hi jo de G e r m á n 
y Carolina, natural de Astorga y ve
cino de Bilbao (Vizcaya); fecha de 
nacimiento. 18 4 1933. 

Bilbao, 28 de A b r i l de 1952.—El 
2.° Comandante Jefe del Detall, P. A., 
Santos Pastor. 1803 
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íslríto Minero de león 
ronrado Arqner Gash, lage 

^ e r o Jefe del Distrito Minero de 

LeÓD's,an¿eí!rQae par D. Pedro Ba-
•ííaf>roncoso, vecino de Ponferra 

rr ,0Sp ha presentado en esta Jefatura 
áf'Afa dos del raes de Febrero, a las 
t c e horas y quince^ minutos, una 

licitud de permiso de invest igación 
X hierro, de cuarenta y ocho perte 

pncias, llamado «Lulea» sita en el 
raie «Del Puente», del t é r m i n o de 

S a n Miguel v Calamocos, Ayunta
miento de Congosto, hace la desig 
nación de las citadas cuarenta y 
ocho pertenencias en la forma si 

^ S ^ t o m a r á como punto de partida 
el centro del puente que sobre el río 
Boeza existe en el camino de San 
Miguel de las Dueñas a Calamos, 

De P. p- a 1.a estaca se med i r án 
350 m. rumbo E. 350'N. 

De 1.a a 2.a estaca se m e d i r á n 800 
metros rumbo S. 35*-E 

De 2.a a 3.a estaca se m e d i r á n 600 
metros rumbo 0.-35° S. 

De 3." a 4." estaca se m e d i r á i 890 
metros rumbo N . 35° O, 

De 4.a a P. p. se med i r án 250 me
tros rumbo E-350'N. quedando ce
rrado el per ímetro de las pertenen
cias cuya investigación se solicita. 

Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero. 

Presentados los documentos seña 
lados en el ar t ículo 1C de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumpiimiepto de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta di »s naturales puedan pre 
sentar los que se consideren perju 
Oleados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el n ú m . 11.613. 
León, 8 de Mayo de 1952.-Conra

do Arquer. 1999 

Ayuntamiento de 
X n r*Mr] *\ Sajxcedo 

a é ^ á d o por la Junta Pericial el 
cupn?106, de la ri(iueza rús t ica y re-

euto de [a ganader ía de este tér 
riestn raiUnÍCÍpa1'se halla de mani esn' . al . Publico en Secretar ía , poi 
oír ^,(íf ie quince días, al objeto de 
YecIatnaciones 

A l c a l T ^ ' 8 de Mayo ^e 1952.-EI 
lcalde, (Uegibie). 1974 

Ayuntamiento de 
por L a Ercina 

ye exn!^6 Ayuntamiento se instru-
ditar u alente justificativo para aére
l o d u r Sencia en ignorado para-
a^ador r !e 11108 de diez añ®s de ce lemín Expósi to, a instan

cia de su hijo el m©zo Herminio Ce
lemín Rodríguez , d e l reemplazo 
de 1948. K 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento vi
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conocí 
miento de la existencia y actual pa 
radero del referido ausente, se sirvan 
comunicarlo a esta Alcaldía con el 
mayor n ú m e r o de datos posible. 

o 
e o 

Por este Ayuntamiento se instru
ye expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado para 
dero durante más de diez años , de 
Amado González Rodríguez, a ins
tancia de su hermano Pedro Gonzá
lez Rodríguez, del reemplazo de 1948. 

Y a los erectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto-
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir
van comunicarlo a esta Alcaldía , 
con el mayor n ú m e r o de datos po
sible 

La Ercina, 7 de Mayo de 1952.—El 
Alcalde, Ju l i án Valle, 1927 

MulnislrMlfa ili lastliila 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del Tr ibunalProvincia i de 
lo contencioso administrativo de 
León. -
Certifico: Que por este Tr ibuna l se 

ha dictado !a sentencia que a conti
nuac ión se copia; 

D. Féi .x Buxó Martín.- Presidente. 
D. Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Magistrado, D. Antonio Vil la Esté 
vez, Magistrado; don AValdo Merino 
Rubio, Voca ; D. J o a q u í n M. Eche-
gara y, idem. 

Sentencia. —En la ciudad de León 
a 13 de Noviembre de 1948. 

Visto por este Tr ibunal provincial 
de lo contencioso-administrativo el 
recurso tramitado con el numero 1 
del año 1947,promovido por el Letra
do D. Alvaro Tejerina Pérez, en 
nombre y representación del Exce 
lent ís imo Ayuntamiento de está ca
pital , contra el acuerdo de fecha 30 
de Junio de 1946, dictado por el T r i 
bunal Económico Administrat ivo 
provinc ia l , que anu ló el expediente 
de contribuciones especiales por ra
zón de obras realizada en la Avenida 
de los Condes de Sagasta y en v i r tud 
de reclamaciones de doña María Pa
llarás, D. José Eguiagaray Pal larés , 
D. Manuel Campo Ugido, D. E m i l i o 
González Miranda y D.* Flora Gon
zález del Ron, en cuyas actuaciones 
representa a la Admin i s t r ac ión Ge 
neral del Estado demandada, el se 
ñor Fiscal de esta ju r i sd icc ión . 

Fallamos: Que estimando la de
manda debemos revocar y revoca
mos, dejando sin efecto el"fallo, del 
Tr ibuna l E c o n ó m i c o Administrat ivo 
provincial , de 30 de Junio de 1946, 
por el que estimando las reclama
ciones ante el mismo deducidas por 

; doña María Pal larés , D. José Eguia
garay Pal larés , D. Manuel Campo 
Ugido, y en la representac ión del 

j mismo, el Procurador señor Fer-
¡ n á n d e z Pereiro, D. E m i l i o G. M i -
; randa y doña Flora del Ron, anu-
j ló el expediente «de contribuciones 
¡ especiales aprobado por el Exce-
< lent ís imo Ayuntamiento por razón 
i de las obras de reforma y sus t i tuc ión 
del pavimento de aceras de la Aveni-

| da de los Condes de Sagasta de esta 
j Ciudad y en su lugar declaramos 
| firme y por consentido y ajustado a 
los preceptos legales, el acuerdo i m 
positivo y todas las actuaciones de 
expresados expediente y la consi
guiente obl igación por ello de los 
reclamantes de hacer efectivas las 
cuotas que le fueron seña ladas , las 
que debe rán ingresar en arcas mu
nicipales y una vez firme esta sen
tencia, que se pub l i ca rá en la forma 
acostumbrada, devuélvase el expe
diente administrativo a la oficina de 
su procedencia, dejando nota. 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos -
Fél ix Buxó.—Gonzalo F. Valtadares. 
Antonio Vi l la . — Waldo Merino Ra
b io .—Joaqu ín M, Echegaray.—Ru
bricado. 

Es copia de su original respectivo, 
Y para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido y 
firmo la presente en León a 24 de 
A b r i l de 1952 —Federico de la 
Cruz.—V.0 B.#: El Presidente, G. Fer
n á n d e z Valladares. 1816 

Juzgodo municipal número uno de 
León 

Don Fernando Domínguez Barrueta 
Carraffa, Juez Municipal del Juz
gado n ú m e r o 1 de esta ciudad de 
León. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de lo acordado en providencia dic
tada con esta fecha en los autos de 
ju i c io verbal c iv i l seguidos en este 
Juzgado con el n ú m e r o 252 de 1950, 
a instancia del Procurad r don 
Eduardo García López, en nombre 
y represen tac ión de don David Ló
pez Cañón , vecino de esta ciudad, 
contra don José Gavíra Vargas, ve
cino de la Linea de la Concepción , 
se saca a públ ica subasta por prime
ra vez y t é rmino de ocho días , los 
bienes muebles embargados a dicho 
demandado siguientes: ' * 

U n aparato radio gramola en mal 
estado y sin que funcione el mismo, 
marca Ativater Kent de 12 l á m p a r a s , 
modelo 112, sin discos de gramófo
no. Valorado en 300 pesetas. 

i 



Ua aparato de radio Invicta, de 
cuatro l á m p a r a s , modelo 306,. nú
mero 61986 en buen estado de fun
cionamiento. Valorado en 1.000 pe
setas. 

E l acto del remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzga
do Municipal , el día diez de Junio a 
las doce horas, siendo condiciones 
de que todo licitador para tomar 
parte en la subasta deberá consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el importe del diez por ciento de la 
tasación y de que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran por lo me
nos las dos terceras partes del ava
lúo. Y que los bienes se hayan depo
sitados en poder de dicho demanda
do donde p o d r á n ser examinados. 

Dado en León a ocho de M a y ó l e 
m i l novecientos cincuenta y dos. 
—Fernando Domínguez - Berrueta. 
— E l Secretario, Mariano Velasco. 
2003 N ú m . 466.—53,90 ptas. 

Juzgado Cemarcal de Bembibre 
del Bierzo 

Don Emi l io González Cuellas, Juez 
Comarcal de la vi l la de Bembibre 
del Bierzo (León) y su t é i m i n o . 
Hago saber: Que ea el ju ic io ver 

bal de faltas registrado con el n ú 
mero 15 del a ñ o en curso, sobre le 
siones a Máximo F e r n á n d e z Fer
nández , de Tremor de Arr iba, se
guido y tramitado en este Juzgado 
con in tervención del Ministerio Fis 
cal, contra otros e Isidro González 
Gutiérrez, de treinta y seis años de 
edad, casado, carbone o, con domi
ci l io en Segovia, calle de José Zor r i 
lia n ú m . 87 y -actualmente en igno 
rado paradero se dictó sentencia con 
fecha cuatro de A b r i l cuya parte 
dispositiva es del tenor literal si 
guíente: 

Fallo: Que debo condenar y con 
den o a los acusados Restituto R a m ó n 
Guerrero y Luis Codeseira Estevez, 
como autores responsables de una 
falta de lesiones, a las penas de quin
ce y diez días de arresto menor res 

fíect ivamente, a que indemnicen al 
esionado Máximo F e r n á n d e z Fer

nández , la cantidad de doscientas 
cuarenta pesetas por los d ías que 
estuvo impedido para el trabajo y 
gastos médicos farniaceút icos man
c o m ú n y solidariamente, a César 
Melcón F e r n á n d e z y Gregorio Mar
t ínez Crespo, como autores respon 
sables de una falta de maltrato, a la 
pena de cincuenta pesetas de multa 
a cada uno, e impon iéndo le s las 
costas de este ju ic io en la proporc ión 
de una tercera parte al Restituto, 
otra tercera parte al Luis y la otra 
tercera parte al César y Gregorio por 
mitad, siendo todos m a n c o m ú n y 
debo absolver y absuelvo a los otros 
denundiados libremente, • Evaristo 
Núñez Arias, José Alvarez Fernan
dez, Saturnina Mart ínez Ramos, Isi
doro Gozález Gutiérrez y Nicolás 
Blanco Fidalgo, por no aparecer 

culpabil idad alguna contra los mis 
mos. 

Así por esta m i sentencia lo pro
nuncio mando y firmo. — E m i l i o 
G. Cuellas.-Rubricado.-Sellada.— 
Publicada en día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
al denunciado en ignorado paradero 
Isidoro González Gutiérrez , expido 
el presente para su inse rc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
Bembibre del Bierzo a veintiséis de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
y dos.—Emilio González Cuellas. 
- P . S. M. , E l Secretario, Pedro En-
riquez. 1800 

Cédalas de citación 
E l Sr. Juez Munic ipa l del n ú m e r o 

uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el ju ic io de faltas n ú m e r o 227 
de 1952 por el hecho de hurto, acor 
dó señalar para la ce l eb rac ión del co
rrespondiente j u i c i o de faltas él p ró 
x imo día veinlinuevedelmesde Mayo 
de rail novecientos cincuenta y dos 
a las diecisiete horas en la Sala Au-
niencia de este Juzgado Municipal , 
sita en la Piaza de San Isidoro, man
dando citar al Sr. Fiscal Municipal y 
a las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar d icho ju ic io , de 
hiendo acudir las partes provistas 
d é l a s pruebas de que intenten vá 
lerse, y con el apercibimiento a las 
partes y testigos que de no compare 
cer n i alegar justa causa para dejar 
de hacerlo se les i m p o n d r á la multa 
def ina a veinticinco pesetas, confor
me dispone el a r t í cu lo .966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Cr imina l , pudien-
do los acusados que residan fueran 
de este munic ip io d i r i g i r escrito a 
este Juzgado en su defensa y apo
derar persona qne presente en el acto 
de ju ic io las pruebas de descargo que 
tengan, conforme a lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 970 de la referida Ley 
procesa!. 

Y para su inserc ión en él BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia , para que 
sirva de ci tación en legal forma a la 
denunciado R a m ó n Bello Seyanes, 
de 30 años , casado, h i jo de José y 
Ramona, marinero, natural de V i 
Uagarcía (La C o r u ñ a ) con domici l io 
que dijo en La C o r u ñ a , Plaza de Es
d a ñ a , cuyo actual paradero se desco
noce, expido, firmo y sello la presen
te en León, a trece de Mayo de m i l 
novecientos cincuenta y dos .—Él SP-
cretario, Mariano Velasco 2017 

Por tenerlo así acordado el señor 
Juez de ins t rucc ión . Decano de esta 
capital, en sumario 71 de 1952, por 
hurto de una p e q u e ñ a caja de cau
dales con 3 500 pesetas y varios efec
tos propiedad de D.a Mercedes Cas-
trejón, domicil iada en esta capital, 
Paseo La Lealtad, 4, por la presenté 
se cita a una tal Paquita, de unos 24 
años , morena, baja de estatura y del

gada, que estuvo de s i i v i e m ^ ^ 
domici l io de la perjudicad', en ei 
que en el plazo de diez d 
re/xa ante este J u z g a d o ^ f i n H ^ ^ 
oída en dicha causa, baio an Sep 
miento que de no veriflíarlo i 
r a rá el perjuicio que haya lur-

León, veintinueve de Abri l d 

~3J0 ape-cibi: 
> la pa. 
gar. 

novecientos cincuenta y dos' % ? i l 
cretario, Valent ín Fernández, 

O o 
Por la presente se cita a Trinin A 

Rodr íguez Ruiz, mayor de edad Ca 
sado, de-oficio peluquero, vecino 
timamente de Trobajo del Gaminn 
por desconocerse su domicilio v na 
radero, para que en el término £ 
diez d ías comparezca en el Juzgada 
de ins t rucc ión n ú m e r o dos de León 
con el fin de practicar diligenciad 
sumariales que contra el mismo se 
siguen por abandono de familia 
ape rc ib iéndo le que si no lo verifica' 
le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. 

León, tres de Mayo de mi l nove
cientos cincuenta y dos. —E! Secre
tario jud ic ia l , Francisco Martínez. 

1864 

Hagislralora te Trábalo de León 
Don Jesús Da pena Mosquera, Magis

trado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en esta Magistra * 

tura bajo el n ú m e r o 285 de 1951, se 
tramitan autos de ju i c io promovidos 
por D. T o m á s Gago González, de 
Bembibre, contra D. Félix Rodríguez 
Merayo de Valencia, sobre pago de 
4.400 pesetas en concepto de salarios 
que se c o m p r o m e t i ó a satisfacer en 

¡ acto conciliatorio, más reintegros y 
costas de esta Magistratura, en cuyo 
procedimiento y por providencia de 
esta feóha he acordado sacar a pú
blica subasta, por segunda vez, tér
mino de ocho d ías y rebaja de un 
veinticinco por ciento del valor en 
que fueron tasados, la máqu ina em
bargada a referido deudor, la cual 
tieoe la siguiente descripción: 

Una m á q u i n a prensa para oyoiaes. 
de c a r b ó n , con una fabricación ae 
dos toneladas por hora. Tasada eo 
37 000 pesetas. . „ cp. 

Para el acto del remate se lian se 
ñ a l a d o las doce horas del día si* 
del p r ó x i m o mes de J * 0 } ? ™tr&. 
Sala de Audiencia de esta M ^ 1 ^ 
tura, y se previene a los licftadoresq^ 
para tomar parte en el misna®. ^ 
r á n consignar previamente en i • 
sa destinado al efecto, el ^ 
ciento efectivo de dicha tasación, ^ 
no se a d m i t i r á n posturas que ^ 
bran las dos terceras partes ^ erse a 
ma y que el remate pódra n¿ 
calidad de ceder a u > t e r c e ¿ ' j^ayo 

Dado en León, a doce ^ r 
de rail novecie 

I 
• 

i , a fa y 
ue rau novecientos .,c,I\nera.— 
dos .—Jesús Dapena Mosq» Río. 

N ú m . 467,— 
Secretario, Eduardo de 
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